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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRBSIDENCIÀ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en Riofrio sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan Su 
^ Alteza Real la Serma. Sra. Princesa 

de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eu
lalia, que continúan en el Real Si- 
tío dé San Lorenzo.

fCíaccta del 8 de Seliemére de 1878 J

omiSTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN
La Sección de Gobernación de^ 

Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 27 de Mayo úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente promovido por varios 
Concejales del Ayuntamiento de 
Vega de Liébana contra una pro
videncia del Gobernador do San
tander sobre el nombramiento del 
Médico titular D. José de la Paz y 

, Bustamante.
La Junta municipal del indicado 

pueblo acordó en 13 de Enero del 
año actual, por mayoría de 11 
votos contra nueve,nombrar Médi
co titular al expresado Bustaman
te, y autorizó á varios de sus 
individuos para queelevasen á es
critura pública el contrato.

En el acto se protestó que 
debia publicarse la vacante y que 
el voto emitido por D. Justo do Sal
ceda, Vocal de la Junta, era nulo 
puesto que hacia meses que desem
peñaba el cargo de Secretario in
terino del Ayuntamiento..

La minoría interpuso recurso de 
alzada ante el Gobernador, el que 
de acuerdo conloinformado por la 
Comisión provincial dejó sin efecto 
lo resuelto por el Ayuntamiento 
fundándose en que no se habia pu
blicado la vacante, según la cor
poración municipal lo tenia acor
dado en 21 de Octubre do 1877 
cuando despidió al Médico titular 
anterior; en que la convocatoria 
para la sesión de la Junta munici
pal nó se expresó el objeto de la 
reunion, y, en que el Alcalde no 
habia remitido 'dentro de los 15 
dias siguientes el nombramiento 
del Médico titular, copia del título 
del agraciado y de la escritura del 
contrato.

El Gobernador llama la atención 
sobre la precipitación con que se 
ha procedido en 13 de Enero á la 
provision de la plaza de Médico ti
tular. cuándo el que entonces la 
desempeñaba no concluía su com
promiso hasta el 17 de Marzo si
guiente, así como tambien sobre la 
circunstancia de que en una mis
ma sesión se tratara de la forma de 
proveer la plaza, y acto seguido 
del nombramiento de Facultativo 
sin darse cuenta de solicitud algu
na de parto dei agraciado ni de 
otro aspirante.

Al hacerse cargo la Sección de 
las diversas apreciaciones que se 
emiten en el expediente, ya en pró, 
ya en contra de lo acordado por el 
Ayuntamiento, prescinde de todas 
aquellas que por no tener una re
lación mas ó menos inmediata con 
los hechos que del mismo resultan, 
ó con la doctrina legal que hay que 
aplicar al caso consultado, deben 
ser consideradas impertinentes; 
pasa pues, á examinar las demás.

Respecto á la provision de la pla
za de Médico titular más de de dos 
meses ántes de ocurrir la vacante, 
advierte la Sección que, de admi
tirse tai doctrina, se conculcaría el 
recto principio que establece que 
nose debe conferir un destino que 
no esté vacante, así como tampoco 
puede este ser desempeñado por 
dos distintas personas.

Esta consideración, si bien no 

basta para,demostrar que no fué vá
lido el acuerdo del Ayuntamiento, 
unida à la de que la Junta munici
pal celebró la sesión extraordinaria 
para nombrar el Médico titular sin 
que precediera la correspondiente 
convocatoria en la forma que se es
tablece en la ley municipal, artícu
los 102 103, 110, y 14s, puesto que 
únicamente obra en el expediente 
un oficio en el qne se dice due se 
celebrará junta el domingo (13 de 
Enero) para tratar de la provision 
de la plaza de Médico titular, y so
lo firman el «enterado» cinco indi- 
vi luos, cuando eran 20 los que de
bían formar la Junta municipal, 
iufiuye poderosamente para que se 
considere nula y de ningún valor 
la resolucciou adoptada por la Mu* 
nicipalidad, según lo dispuesto en 
los citados artículos.

Nada tiene que decir la Sección 
respecto á la falta do publicación 
de la vacante en el J^olelin ofiicial; 
en otros expedientes ha mamfestá- 
do su opinion en cuanto à este ex
tremo, y demostrado los motivos 
que por conveniencia pública y por 
moralidad aconsejan que se lleve 
a efecto este requisito, mandado 
cumplir por el Ayuntamiento en 
sesión de 21 de Octubre.

En su virtud, pues, la Sección 
opina que se debe dese.stiinar el 
recurso interpuesto.»

Y couformandose S. M, el Rey 
(q, D. g,) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde à V. S. mu
chos años. Madrid 24 de Agosto de 
1878.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de San
tander.

MINISTERIO DE F0.MENT0.

EXPOSICION.
■ SEÑOR: Restablecido, en
virtud de la ley de 11 de Julio 
último, el antiguo impuesto de 
portazgo, pontazgo y barcaje, 

oree el Ministro que suscribe que 
al plantearse nuevamente ■ este 
servicio conviene introducir de
terminadas modificaciones, . asi 
en el Arancel-tipo que ha de 
servir para la recaudación de 
dicho impuesto, como en el plie
go general de condiciones indis
pensable para su arrendamiento 
en pública subasta. Dirígense las 
primeras á procurar, por medio 
de la simplificación del Arancel 

, y de la equidad y proporcionali
dad en las cuotas, las menores 
molestias posibles para el públi
co, al propio tiempo que á obte
ner mayores rendimientos, en 
cuanto sean compatibles con lo 
que exige el desarrollo de la pro
ducción y el tráfico; y tienen 
por objeto las segundas garantir 
los intereses del Estado, estable
ciendo mayor claridad en las 
bases para la contratación, y 
previendo, en lo posible, los ca
sos que hubieran de ser origen 
de dudas y reclamaciones.

Hasidoimprescindible además 
sustituir la antigua unidad legua
ria con un múltiplo del metro, 
ó sea el miriámetro, y la unidad 
monetaria del Real de vellón con 
la peseta y sus divisores decima
les, arreglando en lo posible los 
nuevos derechos á los antiguos, 
y respetando las 'franquicias y 
exenciones de que disfrutaba la 
aí^ricultura hasta el límite en 
que prudentemente pueden ser 
respetadas.

Tales son las bases en que. se 
funda el nuevo Arancel-tipo y 
las reglas que se han tenido 
presentes en la formación del 
nuevo pliego general de condi
ciones para el arrendamiento de 
los portazgos. ’

Considerando uno y otro'ajus- 
tados á la citada ley de 11 de
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Julio, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 23 de Setiembre de 
1877.~SEÑ0R.—A, L, R. P. 
de V. M.-C. El Conde de To- 
reno.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo !.° Para la recau
dación del impuesto de portaz
go, pontazgo y barcaje, resta
blecido por eb art. 3.“ de la ley 
de 11 de Julio último, servirá de 
tipo el adjunto Arancel, toman

do como unidad itineraria el 
minámefro, ó sea 10 kilóme
tros, y como unidad monetaria 
la peseta.

Art. 2.” Además del arrien
do de los derechos exigibles en 
los puntos en que se cobraban 
antes de la supresión, excepto en 
lós situados en carreteras ó tro
zos de carretera abandonados 
por el Estado en 1870, el Mi
nisterio de Fomento creará nue
vos portazgos en todas las car
reteras que se hallan terminadas 
ó próximas á su conclusion, es
tableciéndolos sobre la base de 
tramos ó secciones dé 20 kiló
metros próximamente. ’

Art. 3/ Los derechos de 
pontazgo y de barcaje se regula
rán y exigirán a^re^ando à cada 
puente ó barca una sección de 
carretera, para que desaparez
can los Aranceles especiales; pe

ro la tarifa del tramo de carre
tera que tenga una barca podrá 
ser recargada con un 25 por 100 
sobre los derechos que corres
pondan á sólo la longitud del 
tramo.

Art. 4.“ El arrendamiento 
de los derechos se llevará á cabo 
bajo las reglas establecidas por 
el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, y con las condicio
nes generales contenidas en el 
pliego que se inserta á continua
ción de este decreto, y las par
ticulares que cada caso re
quiera.
“Art. 5.' El' arrendamiento 
de los portazgos se verificará, 
subastándolos por grupos.

Estos grupos se formarán con 
los portazgos que, correspon
diendo á una misma carretera/ 
se encuentren enclavados en una 
misma provincia.

En el caso de que en Jas su 
bastas por grupos no se presen
taran licitadores, se anunciará el 
remate de cada portazgo separa
damente.

Art. 6." El Ministerio de 
Fomento dictará en su dia las 
reglas y formalidades á que ha
brá de sujetarse la recaudación 
del impuesto por el sistema de 
administración en los casos en 
que préviamente no haya habido 
arrendadores.

Art. 7.® Quedan derogadas 
’todas las disposiciones referentes 
á portazgos en cuanto se hallen 
en oposición con el presenté de
creto.

Dado en San Lorenzo á vein
titrés de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete.—^AL
FONSO. —El Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Araneel-tipo bajo la base de un iniriámetro y derecho sencillo.

PLIEGO DE mDIdOXES GENERALES

.MBA DEUS LUMAS.
1.

•
_____NÚMER0 DE CABALLERIAS.

'3.. 5. 6. '7. 8. 9. 10.

/Mular ó caballar. . . . .0‘05 9 . 9 9 » 9 9 '

Caballerías ó gana-y 
nados sueltos. . . j z j/Cabrio y de cerda (cada 10

J» 0'02
0‘03

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9 

9 '

9

'9

\ cabezas ó fracción de 10). » 9 9 » 9 9 9 9 9 ()‘O5

IDos ruedas, . , . . .
/Menos de 69 milíme-
5 tros. . - . , . 0'30 0‘50 0'80 9 .■ >■ 9 9 9 9

Trasportode viajeros <
/Mas de idem. . . . 
/Menos de 69 milíme-

0'15 0*25 0‘40 9 9 » 9 9 « 9

^Cuatro ruedas. . . . . y metros..................... O‘dO 0'80 1'00 1'40 1-80 2'20 2'60 3'20 3'80 4‘40
2*20/Mas de idem. . . . 

¿Menos de .69 milíme-
0*30 0*40 0-50 0'70 0'90 1'10 1'30 1'60 4 ‘90;

1 Carros. . . 5 tros. . . . . . 0'40 ; 0'60 0'80 1 '20 1-60 2*00 2'40 2‘80 9 9

./Dos ruedas. .1 / Mas de idem. . , . 
¿Llanta de madera^

0'20 0'30 0'40 0'60 0‘80 l‘00 1‘2O 1‘4O » 9

1 ejefijo. . . . . 9 0*25 9 9 » 9 9 9 » .9
Trasportedemercan-^ (carretas.. .

cías.. . .
udem y ruedas her

< radas.. . . . . » 0'35 9 ' 9 9 » » 9 9 . . ‘9-
JEje movible y ruedas
’ herradas.. . . . 
/Menos de 69 milíme-

9 0*45 9 9 9 » 9 ^9 ,9 9

\Cuatroruedas Galeras.. . 5 tros.. . . . . » 0'70 1'30 1'30 1‘7O 2‘10 2‘50 3‘00 3'50 4*00
/■Mas de id. . . ■ . . 9 0'35 1'65 0*65 0'85 1'05 1'25 1*50 P75 2*00

QUE ADEMAS DE LAS ECONOMICAS PARA 

EL ACTO DEL REMATE HAN DE REGIR EN 

LOS CONTRATOS DE ARRIENDO DE 

PORTAZGOS, PONTAZGOS Y BARCAJES.

1 .® Todo contrato de arrenda
miento de los derechos de portaz
go, pontazgo y barcaje, debe ser 
aprobado de Real órden, y se veri
ficará mediante pública subasta, 
celebrada en Madrid y en la provin
cia respectiva.

La Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas comu
nicará al Ingeniero Jefe de la pro
vincia y al adjudicatario la Real 
órden de aprobación del remate, 
fijando en virtud de ella el dia’pre

ciso en que el rematante ha de to
mar posesión del portazgo arrenda
do y la bora en que comenzará á 
regir el plazo para el arriendo. 
Tambien se ospresará la cantidad 
efectiva que el contratista haya de 
consignar como garantía definitiva 
del contrato.

2 .® Enol término de 30 dias. á 
contar desde la notificación admi
nistrativa de la adjudicación, el 
licitadoren quien esta recaiga otor
gará en Madrid ó en la capital de 
la provincia á dónde el portazgo 
pertenezca la correspondiente es
critura de afianzamiento, el cual 
‘consistirá en la entrega en la Caja 
general de Depósitos, ó ea las su
cursales do lás ' ’provincias, de la 

cuarta parte de una anualidad, ó 
sea tres mensualidades completas 
del importe del arriendo según la 
adjudicación. Si la fianza no fuese 
constituida en metálico, sino en 
valores públicos, el importe efecti
vo de estos se regulará conforme 
al Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 ó á las disposiciones que rijan 
el dia del remate. Ea ningún caso 
se admitirá la fianza en fincas para 
esta clase de arriendos.

3 .® La escritura de arrenda
miento deberá contener, copiadas 
literalmente, la Real órden de ad
judicación del remate, tal cual ha
ya-sido comunicada al contratista, 
la carta do pago del depósito defi
nitivo (primera hoja) y la cláusulá 

especial de que «formen parte in
tegrante del contrato, como si se 
insertasen en éh el pliego de con
diciones generales y la tarifa ó 
Arancel de lós derechos exigibles;» 
á cuyo efecto el contratista ó su 
apoderado habrá de firmar prévia
mente. la aceptación de unoy Otro 
documento en la Dirección general 
deobras públicas, ComercioyMinas, 
donde quedarán unidos alexpediente

4 .® El contrato de arriendo de 
portazgos, pontazgos y barcajes es 
trasmisible por cesión verbal ea el 
acto del remate, ó e.scrita y entre
gada á la Dirección general antes 
de las veinticuatro horas siguien
tes á dicho acto.

5 .® ©ebidamento afianzado el
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cumpîïrnîeiito del contrato, y en el 
día señalado al efecto, ei arrenda
tario será puesto en posesión del 
portazgo por el Ingeniero Jefe delà 
provincia ú otro Ingeniero que éste 
designo, levantando acta en que 
consten el local y los efectos de que 
el arrendatario se hace. cargo'. El 
acto de la posesión se verificará con 
asistencia deí Alcalde del distrito 
munieipal é de úa delegado suyo.

Despues de cothunicada lá órden 
de adjudicación, solo puede trasfe- 
rirse el contrato por escritura pú
blica, y previo cousentiiniento.de la 
Dirección general, que recaerá so
bre instaacia suscrita por el cedente 
y el cesionario.

El rematante podrá autorizar á 
persona que'le represente en la to
ma de posesión, por medio de ua 
oficio dirigido préviameate al in
geniero Jefe, y firmado por el con
tratista y la persona en quien de
legue.

6? Si en el dia fijado para la 
posesión no se presentase el arren
datario ó ua delegado suyo en el 
sitio designado para dársela, se en-d 
tenderá que desiste del contrato y 
se rescindirá éste, con pérdida de 
la fianza; pero si en el término de 
ocho dias alegase y acreditase el 
contratista causa justa de demora, 
podrá ser rehabilitado por la Direc
ción general de Obras públicas. Co
mercio y Minas, con las condicio
nes: primera, de que el precio del 
arriendo se exija desde el dia. en 
que el contratista debió hacerse 
cargo de la recaudación; y segun
da, de que éste abone los gastos 
ocasionados y que se ocasionen por 
aqueiía falta. Pasados los ocho dias 
no so dará curso á reclamación al
guna, y el cóntrato quedará réscin 
dido coa pérdida de la fianza.

7 .^ Si la creación de huevos 
portazgos en lá misma vía ocasio
nase reducción en el Arancel del 
portazgo anteriormente subastado, 
por disminuir la longitud de su zo
na ó tramo, él contratista podrá 
optar entre una rebaja proporcional 
en el precio del arriendo ó la resci- 
siondeLcontrato. ■

8 .® A petición del arrendatario 
ó por conveniencia del servicio se 
podrá trasladar la barrera y oficina 
de recaudación, sin alterar el Aran
cel, á diferente punto, situado á 
menos de dos kilómetros de distant 
cia de aquel ea que se establezca. 
Éa tal caso se aumentará ó. rebajará 
el precio del arriendo por acuerdo 
de ambas partes, en proporción al 
beneficio ó al daño que haya de 
esperimeutar la recaudación por la 
mayor ó menor concurrencia. Si no 
existiese acuerdo no se llevará á 
Cabo la traslación del portazgo.

9? Si además de las exenciones 
ó rebajas de derechos que espresa 
este pliego en sus artículos 16 y 
17. el Grobiemo creyese justo am- 
^Uarhi^ú otorgar otras, el arrenda

tario tendrá dnrecnho á.uá reduc
ción proporcional en el precio de 
arriendo. Para obtenerla habrá de 
presentar pruebas'del perjuicio que 
se le irrogue. El Ing-miero Jefe in
formará acerca del fundamento é 
importancia de dicho perjuicio, y 
propondrá la indemnización cor
respondiente. que el arrendatario 
aceptará ó rehusará. En uno y otro 
caso el expediente so elevará á la 
Dirección general de Obras públi- 
ca"s. Comercio y Minas; el interesa
do, en caso de negativa, expondrá 
ea el término de ocho dias lo que á 
su derecho conviniese, y la Direc
ción resolverá sin ulterior recursOtO. 

Si la exención ó rebaja afectase 
á los productos del portazgo en. 
mas doIlO por 100, á juicio del In
geniero Jefe, procederá la rescision 
del contrato si no hubiese acuerdo 
sobre el tanto de la indemnización.r

10. El arrendatario se obligará 
á recaudar los derechos y recargos 
con estricta sujeción ,al Arancéh 
que firmará, y del que se le entre
garán ejemplares autorizados para 
fijar á la puerta y en;el interior de 
la oficina.

11. Las Aútoridadésdóeales’, las 
parejas de la Guardia civil -y los 
capataces y peones camineros obli
garán á pagár los derechos y re
cargos señalados en el Arancel á 
todo transeúnte que se niege á sa
tisfacerlos ó á dejar prenda si no 
tuviese medios de pagar.

La Autoridad y sus agentes pro
cederán, si ha lugar, á la deten- 
ciou y consiguiente juicio criminal 
de todo el que promueva escánda
los, ejecute violencias ó incurra en 
falta ó delito penado en el Código.

12. Si el recaudador ó sus de
pendientes faltasen al decoro de
bido ó detuviesen mas de lo preciso 
á los transeúntes, les exigieren 
mayores derechos qué los señala
dos en el Arancel ó les negasen 
recibo, incurrirán por primera vez 
en la multa de 5 à 2Ó pesetas, la 
segunda de 50 á 150 pesetas y la 
tercera en Ía de 200 à '400, Si aun 
reincidiesen, quedarán absolúta- 
mentg inhabilitados para ejercer 
las funciones en sus respectivos 
cargos. El arrendatario responderá 
de las multas impuestas á sus de
pendientes; y en el caso dé que 
fuese autor ó testigo-impasible de' 
las faltas, las multas (jue se le im- 
pougan serán dobles que las señala
das en este artículo.

La tercera multa llevará consigo 
la rescision del contrato, con pér- 
didade la fianza. •

13, El arrendatario ó sus de
pendientes darán papeleta ó recibo, 
si se les pidiese, á todo transeúnte 
que satisfaga derechos de portaz
go. Ea dicho documento constará 
el nombre del portazgo,, él dia del 
pago, la cantidad cobrada y el nú
mero y nota del Arancel en que se 
fundeU exacción.

14. Cuando por la ruina de una 
obra de fabrica o por Otra causa, se 
intprceptase el camino ¡uterrum- 
piendO’ Vôtahnente la circulación, 
quedarán èh suspenso à petición 
del arrendatario y por acuerdó del 
Ingeniero, lo.s efectos del arriendo 
por todo el tiempo que dure la in- 
terrúpeion, prorogandoso por un 
período igual la duración, dei cón 
trato por la Dirección general dé 
Obras públicas. Comercio y Minas.

Del paismo modo se procederá si 
por Causa de guerra ó alteración 
del órden público el arrendatario 
no púdiese cobrar los derechos. En 
todós estos casos el arreudáMirio 
podrá pedir y obtener lá rescision 
deTcóntrato á los dos meses de la 
interrúpeioh del tráfico.

En las interrupciones pasajeras 
producidas por causas naturales, 
comphievés, inundácioaes ú otras 
análogas, ño téñdrá aplicación lo 
prescrito eh el presenté ártícuió.

15. Ni el arrendatario ñi sus 
empleados-. podrán, almacenar ni 
vender géneros ni efectos de nia- 
guna.clase en los edificios destina! 
dos á la ¡ recaudación de dos de
rechos. :

16. Gozarán de exención total 
de los derechos de portazgo:

l .° Las caballerías y carruajes 
que trasporten personas de la Fami
lia Real y de la servidumbre ,que 
lleve consigo ó que las acompañe.

2 ° Las que conduzcan Comisio
nes de los Cuerpos Colegisladores, 
Ministros de la Corona, ó Embaja
dores y Miuisti-os Plenipotenciarios 
extranjeros, ó Autoridades civiles, 
militares'y eclesiásticas qué ejer
zan jurisdicción en el territorio del 
portazgo. ; .

3 .° Las caballerías y carruajes 
del Ejército y sus bagajes. ■

4 .® Los bagajes empleados en 
la conducción dv militares, de en
fermos y de presos (ida y, vuelta),, 
cuando este servicio no se verifique 
por contrata.

5 .® Las caballerías y Carruajes 
que trasporten esdusivanienie ma- 
•tenal de caminos y telégrafos, con 
■autorización escrita del Ingeniero 
Jefe ó le los Directores de sección; 
esta última visada por el mismo 
Ingeniero.

6 .® Las caballerías ó carruajes 
del personal de caminos ó de telé- 

'g4*afos (a coadicíou de que dicho 
Ipersonal ha de vestir de unifljrme 
¡ó presentar sus credenciales )

7 .® Los carruajes y caballerías 
;de los tramvías y ferro-carriles 
urbanos en su esplotacion.
p 8.® Los carruajes y caballerías 
ido los vecinos de los pueblos en 
■cuyo término municipal se halle 
-situado el portazgo, por el traspor- 
; te de las personas á sus pose.siones 
;ó desde ellas; por el de aperos, se- 
; millas ó abonos para el cultivo de 
i las tierras; por el do los frutos re
colectados en ellas que se lleven á 

; domicilio; por el de granos para la
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móliehda en artefactos situados en 
el término, y de harinas proceden
tes,de dichos granos. Cuando estos 
trasportes tengan por objeto la 
venla ó cualquiera otra Operación 
cbmercihl, cesará la exención.

! '9.® Los ganados de tódas cl^sés 
que sin arreos ó aparejo^ crucen . 
la barrera para pastar é abrevar en 
el término' municiparó comunal, y 
los que trasporten agua ó leñas 
procedentes del mismo término 
para su consumo en el pueblo.

K). La cria lechal de ganado 
vacuno, caballar ó asnal.

11. El ganado de tiro que me
diante precio ó alquiler se aumento 
en concepto de fuerza auxiliar para 
la subida de las pendientes ó puer
tos, á para salvar pasos difíciles,. 
Será condición necesaria que la 
fuerza auxiliar se segregue inme- 
diatapaente despue.s de prestar su. 
servicio, ó á lo mas en el punto de 
parrada mas próximo, si los tiros se 
relevan. , ,

1^. Las caballerías y carruajes, 
que trasporten la correspondencia' 
pública por cuenta del Estado. Si 
la conducción se ejecutase por. 
contrata, la exención se limitará á 
una caballería para el trasporte á - 
lomo, y á dos si se verifica en car
ruaje- Por las demás caballerías el 
contratista pagará la diferencia en
tre los derechos que marque el 
Arancel á todo el tiro y los señala
dos á. las dos primeras caballerías, 
que son las que disfrutan exención.

.13, Los trasportes de abonos de 
todas clases para los campos, cual 
quiera que sea la distancia que 
recorran y el número de pueblos 
cuyos términos atraviesen.

= 17. Adeudaran la mitad de los 
deveehos de Arancel:

I .® Los carruajes y caballerías 
que pasen por el portazgo sin carga 
ni viajeros.

2 .® Los de los v- cinos de los 
pueblos, Ayuntamientos ó distritos 
municipales situados á menos do 
300 metros de la barrera, si esta se 
halla en «liferente término muni
cipal. ;

f/S^e conéinuará J

TERCERA SECCION.

NüM. 270., .

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

dQlapTovincio, di ValMoUi.

Negociado de Impuestos.

«Ministerio de Hacienda.—Exce
lentísimo. Sr,—Vist*o el expedien
te elevado á esto Ministerio con fe
cha 14 de Mayo último, en virtud 
del recurso interpuesto por el Re
gistrador de la Propieda.l de Victo
ria en alzada del acuerdo de V. E,
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del 12 de Abril anterior, desesti
mando la pretension de que se le 
releve de redactar las notas trimes
trales que tiene que facilitar à la 
Administración Económica, en 
cumplimiento del artículo 29 de la 
instrucción de 24 de Julio de, 1876, 
en la forma prevenida en el caso 4? 
de la Real órden de 24 de Diciem
bre de 1867, espedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia, en aten
ción à que en concepto del recur
rente es bastante para dar cuenta 
de los honorarios devengados en 
cada trimestre, y hacer la corres
pondiente liquidación y pago del 
impuesto sobre sueldos y asigna
ciones, espedir dichas notas trimes
trales con sujección al modelo for
mulado en dicha instrucción:

Y considerando que este modelo 
solo tiene por objeto determinar la 
forma en quedos Jefes Económicos 
han de dar cuenta del cargo for
mado á los Registradores de la pro
piedad por el impuesto de que se 
trata, rehriéndose al artículo 30 y 
no al 29 de la citada instrucción, 
ni por lo tanto á la forma en que los 
funcionarios de la clase del recur
rente deben rendirías mencionadas 
notas trimestrales, la cual no es 
otra que la prevenida en dicha 
Real órden, cuyo vigor dejó subsis
tente la instryeciou para la Admi
nistración del impuesto de que 
queda hecho mérito:

S. M. el Rey'(q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general é informado por 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado; y desean
do que en lo sucesivo no haya mo
tivo alguno de duda acerca de la 
forma en que debe cumplirso el ser
vicio de que se trata pór los Regis
tradores de la propiedad, ha tenido 
á bien desestimar el recurso inter
puesto, y resolver que se entienda 
adicionado el espresado artículo 29 
de la instrucción de 24 de Julio de 
1876 en los lérminos siguientes: 

«La nota de que se trata se for
mará con sujeción á lo prescrito en 
el caso 4.^ de la Real órden de 24 
de Diciembre de 1867, espedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cpr- 
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Agosto 
de 1878. Orobio. »

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de la 
Órden telegráfica de la Dirección 
general de impuestos de fecha 7 
del actual.

Valladolid 9 de Setiembre de 
1878.—El Jefe Económico, Bricio

CUARTA SECCION.

Nom, 257.
Don Joaquín María de Alos ^ Éons, 

Jtiei de primera insíancia del par
tido de Olmedo.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los autores de là sustra- 

cion de tres caballerías mayores, 
verificada en la noche del tres al 
cuatro dei actual, en término de 
esta villa, do la pertenencia de 
Julián , Hernández, vecino de. la 
misma, para que en el término de 
diez dias se presente en este Juz
gado á rendir declaración en la 
causa que se sigue con tal mo
tivo.

Al propio tiempo exhorto y re
quiero á todas las autoridades, asi 
civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de las indica
das caballerías, cuyas señas se ex
presan á continuación, poniéndolas. 
á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si en el acto no justifican 
su legítima procedencia.

Dado en Olmedo á.cinco de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Joaquín xM. de Alos.—Por 
mandado de S. S-L Juan Martin 
Carreño.

Seña de ias caíallerias.

Una muía negras corrida con un 
lunar blanco junto al brazuelo iz
quierdo, de ocho años y siete cuar
tas escasas. -

Un caballo rojo, colín, descaño
nada la crin, de catorce años y seis 
cuartas y media.

Una yegua roja, patalona, hecha 
la crin, de seis años y seis chartas.

NüM. 269.

Don Jiamon Ociaoio de íToledOf Jia:^ 
de primera insíancia del disírito de 
la Audiencia de esia Ciudad.

Por el presente edicto se convo-j 
can licitadores á la subasta pública 
de diez y ocho cabras y un macho 
de la qertenencia de Venancio As
tudillo Reoyo de esta vecindad, 
que se venden para evitar los gas
tos que ocasionan el depósito ea 
que las tiene su convecino Antonio 
Morcilla, á virtud de la causa que- 
pende contra dicho Venancio por 
suponórsele autor del delito de 
robo.

Han sido tasadas en la cantidad 
de doce pesetas y cincuenta cénti
mos cada cabeza; no se admitirá 
postura menor á dicha cantidad, y 
la subasta tendrá lugar en los Es
trados del Juzgado el. día diez y 
ocho del corriente y hora de las 
once de su mañana.

Dado en Valladolid á seis de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado do S. S.’, Poli- 
carpo Gante.

QUINTA SECCION.

■ NüM. 264.

Alcaldía consUíucional de 
Pedrosa del Pey.

En el mártas 3 del corriente des
apareció de los pastos de este tér
mino un Macho do la propiedad de 
Guillermo Salgado de esta villa, 
sus señas las siguientes.

Edad cerrado, alzada siete cuar
tas monos dos dedos, pelo castaño 
oscuro, recien esquilado con luna
res blancos en el espinazo, del roce 
del aparejo, gacho de las orejas, 
con repuelgos á los encuentros de 
la collera.

La persona ó personas que le 
hayan recogido se servirán dar 
aviso áesta Alcaldía ó directamen- 
teá su dueño, el qué abonará los 
gastos causados.

Pedrosa 6 de Setiembre de 1878.
-•El Alcalde, Angel Rico.

Nüm.268.

Alcaldía ConsíUucional de 
Castronuevo de Psyueva.

Se halla depositado en este pue
blo un pollino entero, pequeño pe
lo cardino y cortadas las dos orejas, 
que se ha encontrado desmandado 
en este término.

Lo que anuncio en el Poletin 
Oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de su dueño.

Castronuevo de Egueva 7 de Se
tiembre de 1878.—El Alcalde, Vi
cente Vallejo.

Nüii. 267.

Alcaldía constitucional de 
CuHUas de Panta Marta.

El dia 4 del corriente ha sido ha
llada por un guarda de viñas en 
este término municipal, una mu- 
la cuyas señas se espresan á con
tinuación y la cual se halla depo
sitada en casa de Anastasio Mar 
tinez. *

Pesias de la eaiallería.

Una muía.cerrada, al parecer de 
bastante edad, de siete cuartas de 
alzada, pelo castaño oscuro, herra
da solo de las manos, bastante del
gada ó sea en mal estado de carnes 
y sin esquilar, las orejas siempre 
elevadas y con poco juego en ellas.

Cubillas do Santa Marta 5 de Se
tiembre de 1878.—El Alcalde, Fé
lix Alonso.

NuM. 265.

Ayuntamiento constitucional de 
FUlafrec/iós.

Terminado por la junta munici
pal el repartimiento del 4- por 100 

eubre la riqueza liquida imponible 
de territorial y 10 por 100 sobre las 
cuotas para el Tesoro en subsidio, 
uno de los ingresos destinados á 
cubrir atenciones del presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio en 
esta villa, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias á contar 
desde el en que tenga lugar la in
serción del presente en el Poletin 

''o/icial de esta provincia durante 
cuyo período los contribuyentes, en 
él comprendidos pueden reclamar 
do agravios;advirtiéudoles que pa
sado sin verifiearlo no serán escu
chados aun cuando estubieson per
judicados.

Villafrechós y Setiembre 6 de 
1878.—El Alcalde, Lucio Galicia.— 
El Secretario, Bibiano Tabarés 
Bueno.

NuM. 266.

Alid ac Llorente.

Por destitución del que la desem
peñaba sebalia vacante la plaza 
dé Guarda local, dal campo y monte 
de este pueblo de San Llorente, con 
la dotación anual de 22.5 pesetas, 
pagadas de fotídos municipales, 
por dozavas partes vencidas.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes respectivas en esta AL 
ealdía en el término de quince dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Poleiin oficial. .

San Llorente4 de Setiembre de 
1878.—El Alcalde, Celestino Ter
mes.—El Secretario, Esteban Ca
sado.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Antonio Pordomingo Pardo, ren
tero delà dehesado Estacas, pro
vincia de Salamanca, arrienda á 
coto redondo los pa*stO3 de invernía 
de dicha dehesa, suficientes para 
poder mantener 2,000 á 2,500 ca
bezas de ganado lanar de parición.

MANUAL DE LOS POSITOS,

Comprende la legislación é ins
trucciones hasta el dia, con los for
mularios, estadística, etc., que 
indispensablemente deben conocer 
las Comisiones permanentes, los 
Ayuntamientos, las Comisiones lo
cales, Alcaldes, Secretarios, Depo
sitarios, Ejecutores é interesados y 
empleados en el ramo.

Segunda edición hasta Julio de 
1878. Está terminada é impresa, y 
se sirven ejemplares á precio de 
18 rs. cada uno, Pedirlcs à su autor 
D. Benigno Villalba, calle de San 
Martin, núm. 29, Valladolid, remi
tiendo libranzas ó sellos.

VALLADOLID:
- Imprenta de Garrido, Obra 8, \
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